RD 1644/2008 COMERCIALIZACIÓN Y
PUESTA EN SERVICIO DE LAS MÁQUINAS.

•Comercialización y puesta en servicio
•Presunción de conformidad y normas armonizadas
•Requisitos esenciales de seguridad y salud relativos al diseño y fabricación de las máquinas
•Declaraciones
•Marcado CE
•Categorías de máquinas a las que deberá aplicarse uno de los procedimientos
•Lista indicativa de los componentes de seguridad
•Instrucciones para el montaje de una cuasi máquina
•Evaluación de la conformidad mediante control interno de la fabricación de la máquina
•Examen CE de tipo
•Aseguramiento de la calidad total
•Criterios mínimos que se deberán tener en cuenta para la notificación de organismos

REQUISITOS DE DISEÑO 1: FABRICACIÓN

•Posterior al 1 de enero 1995: marcado CE y certificado de conformidad

•Anterior a 1 de enero 1995: certificado de adaptación al R.D. 1215/97, por: Organismo Notificado, u Organismo de Control Autorizado OCA o en su defecto por el propietario si cuenta con los medios necesarios: personal, talleres, equipos de medición…
En lo concerniente al control del riesgo en máquinas, el empresario debe exigir y comprobar que las máquinas que adquiere son “intrínsecamente seguras” (su adecuación a las exigencias legales se constata por el marcado CE) y que en el Manual de Instrucciones, que obligatoriamente acompaña a la máquina, se le informa para que pueda efectuar sin riesgo todas y cada una de las operaciones usuales u ocasionales que en la máquina se deben realizar: reglaje, utilización, limpieza, mantenimiento etc.

•marcado CE
•declaración de conformidad
•manual de instrucciones emitido p
MARCADO CE

Cada máquina llevará, de forma visible, legible e indeleble, como mínimo las indicaciones siguientes:
1. La razón social y la dirección completa del fabricante y, en su caso, de su representante autorizado.
2. La designación de la máquina.
3. El marcado CE deberá colocarse junto al nombre del fabricante o su representante autorizado mediante la misma técnica
4. La designación de la serie o del modelo.
5. El número de serie, si existiera.
6. El año de fabricación, es decir, el año en el que finaliza el proceso de fabricación.
Los productos que no cumplan con los requisitos de la Ley y/o no dispongan del marcado CE, serán sancionados económica, administrativamente e incluso civil y penalmente.
